
Proceso No. 2020-054 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Déjense transcurrir los términos para que el demandado RAFAEL ALBERTO GALVIS 

CHAVEZ, conteste demanda. 

 

2.- TENER Y RECONOCER al doctor  DARIO ALDANA VARGAS como apoderado judicial 

del demandado RAFAEL ALBERTO GALVIS CHAVEZ EN LOS TÉRMINOS Y FINES DEL 

POODER CONFERIDO. 

 

3.- Previamente a ordenar el registro de la valla, acredítese el registro de la demanda en el 

folio  de matrícula inmobiliaria del predio objeto de usucapión. 

 

4.- TENER Y RECONOCER al doctor  EDGAR HERNANDEZ FERROO como apoderado 

judicial ANA GLADYS RUIZ  EN LOS TÉRMINOS Y FINES DEL POODER CONFERIDO. 

 

Conforme a lo anterior, debe formular su demanda con el lleno de los requisitos formales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JUEZ 

(Firma Escaneada)(4) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior 

providencia se notifica por anotación 

en Estado No.014 hoy 1º  de marzo de 

2022 

La Secretaria, 

 

NANCY LUCIA MORENO 

HERNANDEZ 

 
 


